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PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 

 
 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO:  321-2018-P-CPJP                              FECHA: 03 DE AGOSTO DE 2018 
                                                          

 
 

MATERIA: FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 

TEMA: EL JUZGADOR EN RAZÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO 

ESPECÍFICO DEBERÁ ANALIZAR SI ES PERTINENTE REALIZAR UNA NUEVA 

CONVOCATORIA A UNA AUDIENCIA  

 

CONSULTA: 
 

¿Cuál es el número de veces que el juzgador puede convocar a las audiencias de 

conformidad con la sentencia N012- 17-SIN -CC? 
 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  17 DE ENERO DE 2020 
 

NO. OFICIO: 093-AJ-CNJ-2020 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  
 

La sentencia de la Corte Constitucional establece que solo según la interpretación dada 

puede aplicarse lo contenido en los artículos pertinentes, es decir que más allá de lo 

reglado en dicha sentencia no puede hacerse una interpretación sino aquella que sea 

en aumento de los derechos reconocidos en la misma, así que el juzgador en uso de 

sus atribuciones y competencias, en razón de las circunstancias de cada caso 

específico deberá analizar si es pertinente realizar una nueva convocatoria a una 

audiencia.  
 

 

 

 

 

 

 


